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iiiilateriíí íle Estadía: ,
Eeal decreJo ascemUmdo á Embajador E x‘ 

traordinario p Plenipotenciario, dest-i- 
nándole con esta categoría á la Embaja
da de España en la Argentina, á D, Pa
blo Sohr y Quardiola, Enviado Extraor
dinario y Minidro Flenipoleneiario de 
primera c^ase en menciofiada Uepública. 
Página 358,

Otro disponiendo vuelva al servicio activo 
D. Jo> é Quiñones de León y de Francisco 
Martin, Enviado Extraordmario y Minié- 
tro Plenipotenciario de primera'c’ase, ce 
sarde, destinándole con referidji categoría 
ú la Embajada cíe España m  Paris,—' 
Página 358,

Otro ídem que D. José Gil Delgado y Ola- 
mbal. Ministro Residente, Consejero de 
la Embajada do España en París, en co
misión en Berlín, pase á continuar sus 
servicios con la misma categoría á la Em
bajada de la Nación en Londres.—Pági
na 358.

Otro ídem que D. Anionio Beniiez y Fernán- 
dez, Ministro ílesidmle, Consejero de la 
Embajada de España en Londres, pase 
con la misma categoría á la Legación de 
la Nación en Río Janeiro,—Página 358  ̂

Otro ídem que D, Diego Saavedra y Magda
lena, Ministro Rendmte en Fdo Janeiro, 
en comisión en Sofía, conlinúe en esta ca
pital desempeñando en propiedad la Le
gación de España en Bulgaria,—Pági
na 358,

Otro ascendiendo á Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotmciario de prime
ra clase á D. Francisco de Reynoso y Ma
teo, que lo es de segunda clase en Berna, 
disponiendo continúe con aquella catego
ría desempeñando dicha Legación,—Pá
gina 358,

Otro disponiendo qm B, Carlos de Sostoa 
Sthamer, Cónsul de primera clase en Tam- 
pico, pase á continuar sus servicios con 
¡a misma categoría al Consulado de la 
Nación en Galvestón,—Página 358,

Otro ídem que D, Manuel García Cruz, Cón
sul de primera clase, nombrado en Áca 
pulco, pase á continuar sus servicios con 
la misma categoría al Consulado de la 
Nación en Mazatlán,—Página 358.

§tró ídem que B, Antonio Buque y Sucona, 
Cónsul de primera daséf nombrado en

Sardos, pase á continuar sus servicios 
con la misma categoría al Consulado de 
la Nación en Bahía,—Página 358,

d6 H^elenda;
ReaJ decreio m.odificando y Bustituymdo por 

los que se publican el articulo 4.^ y el nú- 
mtiro 5L del 8.® del Real decreto de 23 de 
Marzo úVimo, relativo al seguro de gue
rra, y disponiendo forme parte del Comi
té español el Profesor especial de Legis
lación compara i a sobre seguros de la Es
cuda Central d'e Intendentes MercanUles 
de Barcelona.—Páginas 358 y 359,

Otro aprobando el Reglammio provuional 
para la ejecución del Real decreto de 23 
de Marzo último, que cetableció el seguro 
de guerra por cuenta del Estado>—Pági
nas 359 y 360,

iinM ifa i té
Real orden d-isponicndo se devuelvan á Luis 

Cumtpos Gamacho las'í.500pesetas que 'in
gresó para redirnirse del servicio militar 
activo,"- Páginas 360 y 361,

Mlfiíttoío efs Marina;
Real orden concedimdo la cruz de tercera 

clase del Mérito Naval con distintivo blan
co, pasador Urna del Profesorado, pensio
nada, al Coronel Subdirector de la Aca- 
demia de ArtiUeria de la Annada, don 
Cándido Montero y Belando, — Página 
361,

Otra ídem id. del Mérito Naval con distinti
vo blanco, pensionada, al Auditor de la 
Armada D. Cándido Éonet y Navarro,-" 
Página 361.

Otra disponiendo que el día í.® de Septiem
bre de 1918 se verifiqimi las primeras 
oposicioneB para el ingreso en la Escuela 
Naval Militar como oAumnos de Ingenie
ros,—Pégma 361.

Aé Hacléisdíig
Real orden nombrando d  Tribunal para 

las oposiciones á ingreso en el Cmrpo Pe- 
riciai de Contabilidad del Estado,—Pági
na 361,

skssMéi fíM m  I lelas
Real orden nombrando Directores y Direc

toras de las Escuelas nacionales gradua
das qm se msncionan, á los señores y 88- 
ñot^as que se indican.—Página 362,

Otra disponiendo se complete con el párrafo 
que se publica, el artículo 34 del Regla
mento de 6 de ágosio de 1907,—-Página

Oirá declarando desierto el concurso de 
traslado ammciado para proveer la Cá
tedra de Fisiología humana, vacante en 
la Facultad proiim ial de Medicina de la 
Universidad de Sevilla.—Página 362,

Atímlnfsíracién Central:
Gracia y JüSTiciA.—Títulos dei Reino, 

Anunciando haber sido solicitada por 
DF María de los Dolores Frigola y de 
Miígiiiro, la rehabiUiaGién del Titulo de 
Barón de Biedop,—Página 362,

Haoimnda , — DiraeclóB Oeíiera! de ia 
Deuda y  Oiases FasÍYm.— Relae/lón de 
las facturas de presentación al cobro 4é 
créditos de Uiiramar m  el turm  preferen
te que han de satisfacerse por Tesore
ría de este Centro,—Página 363,

Disponiendo que desda el día IP de Junio 
próximo admitan para m  pago los cu
pones de las leudas del 4 por 100 inte
rior, amortimble y íxUrior, o ¿os arédiios 
originales, según c la se F a g in a  363.

iNSTRüOOióíí PÚBLICA,—Subsecret^rfa.— 
Citando á los representantes é interesados 
en la fundación instituida en el puebio de 
Gaecho, por D, Andrés Cortina y Piña- 
ga.—Página 364,

Dirección General de Primera enseñanza. 
Dando carácter definitivo al escalafón de 
Profesoras y al de Profesores de Escmlas 
Normales publicados con fecha 31 de Di
ciembre de 1915 con las rnodificmiones 
procedentes, y disponiendo se publiquen 
dichos escalafones en e? estado correspon- 
diente al 31 de Diciembre de 1916,—Pá
gina 864,

AK'EXO l.®”-BOL8A,~”OBSaRVATOEíO CxilW-
5:ral M eteorológico. — Sobastas, — 
Anchgios o fic ia le s  de la  Qompaída 
naviera Sota y Aznar, Sociedad especial 
minera Las Nieves, Compañía del ferro
carril de Medina del Campo á Salaman
ca, Sociedad Minas de Castilla la Vitja 
y Jaén, Sociedad Alambres del Cadagua, 
Banco Alemán Trasatlántico, Sociedad 
general de Obras y Construcciones, Socie
dad anónima mercantil La Salad, Banco 
de España, Abogacía del Estado m  la 
Delegación de Hacienda de Madrid y 
Üompañ'ía del Ferrocarril Central de Ara- 

SaNT©RAL.““ESP£0T10ULOS.
Anexo 2.®—Ediótos.—Cüalhos estadís

ticos DE
Instrucción Pública.—Dirección Gene

ral de Primera enseñanza.—Escalafón 
de antigüedad de Profesores numerarios 
de Escuelas Normales de Maestros.

Atoxo 8.®—Tbjbünal Supremo. — Sala
Di! W  OlVIL.— PiteífO i S ,
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S. M. el Eey Don Alfonso X III (q. D. g.) 
llogó en la mañana de ayer á Madrid, 
procedente de Sevilla, sin novedad en su 
im portante salud.

Da igual beneficio disíratan  en esta 
Corte S. M. la R eina  Doña Yiotoria Eu- 
genia, SS. AA, ER. el Príncipe do Astu
rias ó Infantes y las demás personas do 
la Augusta Real Familia.

' iilST iS IO  m  1STAB0

itm A L m  D m m m m  
En atención á las circnnstanclas que 

coiicurron en D. Pablo Soler y Gnardioía, 
Mi Enviado Extraordinario y Ministro 
PlenipoteBciaiio de prim era clase en 
Buenos Aires,

Vengo eii ascenderlo á Mi EniDajador 
Extracrdin ario y Plenipotenciario, y nom
brarle, coii' esta categoría, cerca dei P re
sidente de la República Argentina,

Dado en Palacio á treinta da Abril de 
mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
m i Ministro de Estado,
Juan Álvaralo y áel &z.

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. José Quiño

nes de León y de Franeisco Martín, Mi 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario d-e prim era ciase, cesante, 
j  aotualnieiite desempeñando las funcio
nes de Concejero de Mi Embajada en Pa-' 
ris, vo.el.va ai servicio activo con. la refe
rida  categoría y en el mencionado puesto.

Dado m  Palacio i  trein ta as Abril de 
Mil

ALPONBOr-
.̂ 1 Ministro da Estado,
luaa klnxdü y k \

Por convenir asi al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. José Gil Del

ga lo  y Olazabal, Ministró Residente, Con
sejero de Mi Embajada en París, en comi
sión en Berlín, pase á condnuar sus ser
vicios, con la misma categoría, á Mi Em
bajada en Londres.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro de Estado,

Juan Alvaraáo y ¿el Saz.

PoT eoQvenir así al mejer servicio, 
Vengo en disponer que D. Antonio Be- 

nítez y Fernández, Ministro Residente, 
Consejero de Mi Embajada en Londres, 
pase á continuar sus servicios, con la

ntisma categoría, á Bíi Legación en Río 
Janei.ro.

Dado en Palacio á treinta de Abril de
mil HOY0€ÍOUtOS dÍ6<SÍSÍ6t6,

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Juan llY ara io  y üol Saz.

Por coriveiiir así al mejor servicio, 
Yeiígo en :li 'y-oner quo .D. Diego Sanve- 

dra y áíl Míüist.ro iiesidente
en É í3 Janeiro, y en comisión e.a Sofí?q
convinú® sus servicios, con la raisma ca- 
legcria, ea esia última capital, dessmpo- 
iiaiiilo en propiedad. Mi Legación en Bul
garia.

Dado en Palacio á treinta do Abril do 
mil novecientos diecisiete,

ALFOHBCX
El M Pi tío de Estado,'
Juan I h a ia i o  j  ihl f e z .

En aíención á las circuii.s4aiii.cia3 que 
concurren en D. F.raiicisco do Reynoso y 
Mateo, Mi Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de segunda ciase 
en Berna,

Yengo 6n aseenfleTle á Mi Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
de prim era clase, disponiendo que coníi 
nú0 desempeñando dicha Legación.

Dado en. Palacio á treinta do Abril do 
mil novecientos diecisieto.

’ALB^OHSO*
El Ministro de Estado,
f a  ílvarâ e y (kl hf.

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Garios de 

Sostoa y Síhamer, Cónsul de prim era cla
se en Tampico, pase á continuar sus ser
vidos, con la misma categoría, al Consu
lado do la Nación en Golveston.

Dado en Palacio á treinta de Abril do 
■ mil novecientos diecisiete,

. ALFONSO,
11 Minlsetro de Estado,
íu a ii ilvarado y del S sz.

Por convenir así al ine¡QV servicio, 
Vengo en disponer quo D. Manuel Gar

cía Cruz, Cónsul de prim era clase, nom
brado en Acapulco, pase á contimiar sus 
servicios, con la misma categoría, al 
Consulado de la Nación en Mazaílan.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mil novecientoB di.e"6isi@te.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Juan A)varaJo y del Sa’̂.

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Antonio Sa

que y Siicona, Cónsul de prim era ciase, 
nombrado en Santos, pase á continuar 
sus servicios, con la misma categoría, al 
Consulado de la Nación en Bahía,

ÍSaceta cié m a a n a , ^  m im . i z o

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
m il novecientos diecisiete.

ALFONSO, i
El Ministro d© Estado,
Juan {Ivarado y áol Saz

i A VJÍ.F..'

EXPOSICION
BSÑOPw: Una de Ia3 consideraciones 

ñindamentales, al someter á la sproba- 
Gíón de Y. M. el Decreto do 23 de Marzo 
último,, que ñjó las condiciones y lím ites 
para que el E>stado cubriese el riesgo de 
guerra de la navegación .raaritima, en eje
cución de las facultades coíicedidas al 
Gobierno por el apartado B) del artícu
lo 2.  ̂ de la Ley del propio mes, fué la da 
in tentar que el sor/icio pudiera realizar
se con el auüilio y la cooperación do las 
Empresas privadas que en Esf^aña ope
ran sobra el seguro marítimo, of recién- 
doies el coaseguro de guerra con el ..E.sta- 
do, en los térm inos que en dlpho Decreto 
se consignan y que ya se habían señala
do en la discusión piarlam.ajita.ria. '

Procurando, por lo rnisiiio, el Gobierno 
no excederse de su funolón reguladora y 
meramente subsidiaria, ha acogido coa 
complaooncia algunas de las peticiones 
que aquellas Compañías le .han expuesto, 
á fin de que el Estado y las entidades p r i
vadas, cada cual en la órbita do su p ro 
pia acción, puedan desenvolversa epn 
ventaja para ei resultado quo se p e r
sigue.

En tal sentido, so propono quo las Com
pañías, dentro del msirgen que la vigente 
legislación les otorga, puedan seguir ope
rando en el seguro do guerra, en la for- 
m.a,y condicionos que mejor estimen, sin 
perjuicio de exam inar y resolver on cada-' 
caso, consultando la oonveniencia públi
ca, cualquier proposición que por parte  
de aquéllas pudiera hacerse para coase- 
gurar con el Estado.

Asimismo, la experiencia aconseja al 
Ministro quo suscribe proponer á la apro
bación de V. M. una ligera variante en la 
composición de la Junta  á quien está en
comendada la ejecución y desarrollo da! 
seguro de guerra, atribuyendo á aquélla 
la facultad do elegir, entro sus Vocales, 
el que ha de actuar como Secretarlo del 
Comité. A tal ñ a  se propone que la Jun
ta consultiva de seguros esté representa
da en el Comité español del seguro de 
guerra por un Vocal de la misma, repre
sentante de aseguradores, y que, del pro
pio modo, forme parte de dicho Comité, 
en concexjto de Vocal, el Profesor espo* 
cial de Legislación comparada sobre se
guros y Técnica de ios seguros do la E s
cuela Central de Intendentes Mercantiles.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscxdbe el honor do someter ISi
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aprobación de V. M„ el siguiente proyeo* 
to.do Decreto.

Madrid, 7 do Majo do 1917.
• BEÑOH:

•; ; : A Is. B. R  d© V, M..
■&8&I8 l!k.

. UEAJj  DECRETO 
A propuesta dol Ministro de Hacien

da, y de acuerdo con el Consejo- de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El ariíciilo iA  ñoi Real 

decreto da 23 de Marzo ülíiino se modifi
ca y queda sustituido por el siguiente: 

(íArt 4.  ̂ Las CompañíaB nocirán se
guir prar-ticaiido el seguro de guerra en 
la forma y  condiciones que tengan por 
conveniente, dm tro  de las leyes vigentes. 
Podrán asimismo realizarle en coasegu- 
ro con el E3tad.o,/en las condiciones y for
ma que para cada caso detormine el Oo- 
mité español del seguro de gmvrá.'S)

A rt 9A El número oA del artículo 8.*̂  
del propio Real decreto, queda mediñca- 
do y sustituido por el BÍgulente:

(íArL 8.'̂ , núnioro 5A lia  Yoeal de la 
Junta consiüciva de Seguros, represen
tante de aseguradores.9 

Art. SA Form ará parlo del Oomiió es
pañol ele! seguro da guerra, en coiiceplo 
de Vocal, el Profesor especial de Legisla
ción comparada sobre seguros j  Técnica 
de los seguros de la Esencia Geiitral de 
Intendentes mercantiles.

Art. 4.  ̂ El Comité designará el Vocal 
que actuará como Secretado del mismo.

Dado 6ii PfI mo á siete de Mayo de 
mi! aovec.b'^r. . y  ir'eti3.

S Mi.yo l» lf 859

ALFOKBO.
El Aíinistro de HaGienda,

Santiago liba.

V"'  RBAL DEGEET©
A propuesta del Ministro do Hacienda, 

de acaordo coo. el Ocnsej^o de Ministros!
Vengo ©11 aprobar el adjunto Regla

mento provlsioíial para ja ejeciiclóii áei 
Eeal decreto de 23 de Marzo último, qiie 
©stableció el ser vicio de seguro de g u e
rra  por cuenta del Estado.

Dado en Palacio á siete de Ma^^o áo 
mil noved6B,tos dieaisiete.

A L m N m .
El Ministro de Hacienda,

Santiago ilfea.
B  S  e  L  1. M E H  T  O

Artículo 1.° El seguro de guerra se 
contraerá á los daños materiales que re
conozcan como causa inmediata un ha
cho do guerra propiam ente dicho, á sa
ber: captura, confiscación, naufragio y 
destrucción dai buque ó d© las mercan
cías, causadas por buques de guerra ó 
corsarios, torpedos, baterías, m inas sub
m arinas y aeronaves.

En caso de captura ©n oue sea declara
da mala presa, ©1 Estado sólo viene obli
gado, por razón del seguro, á indem ni
zar al asegurado, en la proporción ase» 
gurada, los daños materiafee efectivos

que haya sufrido, quedando subrogado 
en los derechos y acciones que comipetea 
á dicho asegurado para reclamar la in
demnización que corresjcGiida.

Art. 2A Sólo se asegurarán los buques 
de vapor ó vela abanderados en España 
con arreglo á las disposiciones legales y 
regí a mentarla 3 vigentes, StTán objeto del 
seguro, el casco, m áquinas y pertrechos 
del buque.

Art. 3.® Por lo que se refiere á las 
mercancías, serán objeto del seguro, cual
quiera que sea el pabellón bsjo el cual 
naveguen: 

g )  Las expedidas de puertos españo
les hasta su destino.

b) Las proeodcntes de puertos extran
jeros consignadas á España.

Art. 4A En caso de m uerte ó incapa
cidad permanente ó absoluta para todo 
trabajo causadas por accidentes de gue
rra, las Indemnizaciones s© ajustarán á 
los siguientes tipos:

La del Ci?pitán, 40,000 pesetas; la dei 
prim er OOnial, 80A00; la del seguníio 
Oñcial, 25-000; la dei tercer Oficial, 20 000; 
la del Médico, 20.000; la del Capellán, 
20.000; 1̂  del Sobrecargo, IB.ffiO; la dei 
Telegrafista, 15.000; la del prim er Maqui* 
nista, 85.000; la del segundo Maquiiústa, 
25.000; la de] tercer Maquinista, 20.00'h' 
del Contramaestre, y la del resto
do la trí|)u.IatífÓB, 10.000 pesetas.

En caso de iacapacidad parcial aunque 
permanente para la profesión, las indem- 
nlsaclones serán el 50 por 100 da los t i 
pos anteriores.

La in dem.ilización correspondiente al 
faiiecimlento se entregará á los dereolio- 
habientes dentro de los ocho días si
go i e.ntes á 1.a Justiñcaeioii de aqi.él por 
accldeiite de guerra.

Las indemnizaciones se pairarán á los 
derecholiabientes del fallecido por e-ste 
orden:

lA A la viuda ó hijos ó nietos huér
fanos que sa hallasen á su cuidado,

2A A los padres ó abuelos que se hñ- 
liasen á su cuidado, si no dejase viuda ni 
descendientes.

8A A los hermanos que se haliasen á 
su cuidado, en áefeott'} de los autoriores.

Art. 5A Siempre que deba fijarse por 
el Estado ei valor actual de la nave como 
base para establecer su valor máximo, 
ase-giirable, dieho valor actual no podrá 
exceder, en genoird, do los tipos que se 
expresan á contlnnaGiéB, por ■ tonelada 
bruta Ó de registro:

Boques de uno á diez años, 1.009 pe- 
setas.

Idem do más de diez á quince, 875. 
Idem de má.s do quine© á veinticinco, 

750.
Idem do más de veinticinco, 625.
El Oomiió m odificará. siempre qu© las 

condiciones del u  ^  úo ’o requieran, la 
base y los tipos d )ióii.

Art, 6A La pie cía dol seguro 
marítimo ordinario aeoerá acreditarso 
previamente,, mediante ,1a- presentación 
de la póliza ó certificaeión de da misma,- 
expedido por la entidad aseguradora del 
riesgo marítimo. ^

Art. 7A Competerá exclusivamente ai 
Comité apreciar y acordar' .las excepcio
nes prevenidas eo ol ú'dJ.mo párrafo del 
artículo S del Real decreío de 23 de 
Marzo de 1917.

Art. 8A Las Ccio.pañías podrán seguir 
practicando ©i seguro d© guerra en la 
forma y coiidicicnes quo tengan por con- 
veiiionte, dentro €ie las Leyes vigentes.
■ Podrán asimismo realizarle en coase

guro con el EstadOj en .las condiciones y 
formas que para cada caso dotorinino ©1 
Oohaité español del Begiiro de guerra.

Art. 9A Las proposiciones d© seguro 
de guerra se form ularán al Comité ó á 
sus'representantes en ios pnerto.g, direc
tamente por los propios interesados, ju s
tificando la existencia dol seguro m aríti
mo ordinario, en la forma prevista en el 
artículo 6A 

También dichas proposiciones podrán 
realizarse por mediación de las entida
des aseguradoras que cubran el riesgo 
marítimo ordinario, ó por cualquiera de 
ellas, cuando sean varias las interesadas 
en un mismo riesgo, justificando igual
mente la existencia d© dicho seguro.

En los casos en que no exista seguro 
marítimo en virtud de las excepciones 
previstas en ©1 artículo 3A del Real de
creto do 23 de Marzo de '1917, 6 osté cu
bierto en el oxtraníero, la proposición 
del seguro de guerra podrá hacerse por 
el naviero, cargador ó consignatario.

Para las gestiones quo se determinan 
en los párrafos aníerioreg, cuando éstas 
se realicen por las CompañíaB de seguro, 
representarán á estas entidades su Direc
tor ó Delegado general en Españ.a ó los 
Agentes apoderados en la localidad don
de se efectúe el seguro, cuyo carácter co
municarán ios primeros al Comité espa
ñol dei seguro d© guerra.

Cuando i a propuesta del seguro de gue
rra  S0 haga desdo el extranjero estando 
cubierto el riesgo del seguro 'marítimo 
fuera de España, el Oomitó podrá auton- 
zar la emisión de la póliza á coiidiciori 
deque  s© acredite, cuando sea^posibie, 
la existencia de la póliza d© riesgo-de 
navegacicii y, en todo caso, antes de sa
tisfacer la indenmizaoióii por esiisa do 
sÍDÍ0stro. En estos caso?, la  ̂emisión d© 
la póliza y el pago do la prim a so efec
tuará en ©1 puerto de consigo ación.
■ A.rt. 10, Para la justificación de los si

niestros se observarán, cuando sea po.si- 
ble, los requisitos qu© previeB©.a el Oófli- ' 
go de Comercio en lo relativo, á rcolama- 
clones por causas de pérdida ó avoríss; 
no siendo posibie, la justificación so hará 
por cualquier otro medio, á satlsfaecíón 
del Comité.

El. p.IazO de ocho días que establee© el 
R6í1.I decreto para ei pago d© la indem ni
zación, se colitará, cuaBdo se trate d© pér
dida total ó avería simple ó prrticolar, 
á partir del siguiente día al en q̂  cbmn 
©n poder dol Comité lo s  documento'^ u -  
tificativos del siniestro, ríe r o s  o í 
el Estado como ei asegura'.!©  ̂ i - 
tado su coiifor:Liddad á la Fq " i 
practicada; ©n. lo que so % h  ̂ ’ h ■
averías groasas ó comuB-es, d quo se 
hava proBe.utaáo al Comité el c.x... c ,..iente 
de liquidación ooii ia conformidad de lo3 
interesados.

Eli caso do contienda, dicho plazo se 
contará desde la fecha en qu© fiie.rQ re 
suelta por eeiitencia firmo, lando ó tran s
acción e.ntre las partes.

Art. 11. E.n el caso que proviene ei ar
tículo 6A del Real decreto de 28 do Mar
zo do 1917,. se'concederá ai Daviero im - 
plazo de seis meses para acreditar, á sa
tisfacción del Comité,^ haber dado cumplí- 
mi ©uto á la obligación qu© ©I eixado ai*- 
tíeiilo establece. Dicho plazo empezará á 
correr á partir dol día en .qu© haya sido 
satisfecho por ©I Estado ©I 83 por lOO dei 
la indemnización total qn© corresponda, 
y podrá ser prorrogado por aeuo.rdo dol 
Comité, por causas plenamente justifi
cadas.

Transcurrido el plazo que fij el párra
fo anterior, y en su caso la prórroga con
cedida, prescribirá enfavor .de! Estado el 
derecho del asegurado á percibir el 15. 
por íOOrcstaíite.

Art, 12. A los efectos del arlíciUo 7A ,
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dei Real decreto acerca del segtiro de
guerraj el Comité ejecutará, las órdenes o 
inaíTueeloneB qn.e le ecnmniauo el Go- 
bieriiO respecto d .3 salidas, rutes, escalas 
y natiiralezo. y pToporeldn cío la carga, 
a'CoaídxAucaH á cllee cu ía celebración do 
loe "■:oadr-itoe do sv^guro, dictando, al efec
to, las clfsposiecores oportunas, áIo.s cua* 
los deberán somci-ei'se preYlamente los 
asegiircidos, asi tcor lo cyío se reñere al 
buque como á la cárga, y ala. cuyo requi
sito DO podrá ser emitida la póliza de se
guro.

li)ii caso de inobservancia de cualquie
ra  de las disposiciones á que se rorlá^e el 
pár-T.̂ ifo aiiteiior, dictadas por el Goirdté^ 
cesará la responsabiiidad del Estado res
pecto el fííugurado que resulte respon
sable do ia infracción, salvo caso do fuer
za mayor debidamente acreditada á ju i
cio del Comité,

Art, 13. Para las primas del seguro 
de.guerra, .el. Comité dispondrá la aper
tu ra  de tres cuentas,. una relativa á las 
prim as que perciba e? Estado por razón 
dui seguro -de los caBCOs, otra eorrespoii- 
cuonte al seguro de la vida j" accidentes 

■dolos tripiilanteg, y otra para, las que 
procedan del seguro de las inercaiicíag. 
Se establecerá para eada ima de ciicliag 
cuestas im  balance técnico,- en cuyo ha- 

. ber figurarán la.g'primas percibidas j  les 
reembolsos efectuados por los reasegu- 
radoros 3/  los demás Ingresos eventuaies- 
y en el debe, los elrilestrcs satisfechos y 
los gastos d© toda clase que la organiza
ción y admiiiisíración dei servicio hay en 
ocasioiisdo.

Art. 14. El Comité español del bb^VíTo 
de guerra' ,se reunirá todos los días en 
que haya asuntos á resolver y los festi
vos que ñcuerd© su Fre^íldente. En los 
días’ festivos en que no m  celebre sesión, 
delegará, por tum o, en uno de sus foca
les, ai efecto de atender al despacho do 
los asno tos urgentes.

A rt 15. h m  Totaeiones- serán nomi- 
nales, y en caso de empate decidirá ei 
voto del Presideiit© 6 del que baga bus
V0C60O

La alisenciu injustiñcada, á lu ido  del 
. Comité, .tío cualquiera da feus miembros 
dorante 10 sesiones consecutivas,' ge re 
putará renuncia del cargo, ciando Iiigár 
á que G0 proceda proponer al Ministro do 
fía cíen da el r-ombram lento de la perso
na Quo deba ocupar la vacante.

Art, 1.o> Les dictas asignadas á los Yo’ 
cales del Comité por cada sesión á que 
físi--Aan se ñ jaa  eii 20  pesetas, sin que el 
tctál mensual de las mi-mes correspon-» 
dientes á cada Vocal pueda exceder del 
limito que es^oblooe el apartado 6) clel 
artículo 10 dei Real deoroto,

Á f:t. 17. El Comité tendrá amplias fa- 
Gültroea en el desemuefio de Jas funcio
nen que lo atriouye el apartado 1 .̂  dei ar

■ 9A del Real decreto.
P ó tí.” os de seguro que otorgue el

sólo valederas caando el 
Viajo declarado se emprenda dentro de 
Job ranee días siguientes á la fecba de 
su ondsfon. Transcurrido dicho plazo sin 
iiáb''T empreiididc el viaje será necesario 
la rcbabiiitadóh de ia póliza Alas prim as 
y ecntílcioiieg en vigor en 0I día %n que 
se eíeetúe.

Art. 18. El Comité español del seguro 
de guerra realizará las operacioneB de 
seguros directameñí© ó por mediación de 
sus representantes en los puertos.

E^ta’ represontaoión se ©Bcoroendará 
por el Comité á les Comandantes de Ma
rina de ios puertos en que las necesida
des del servicio lo exijan.

El Comité comunicará á los Coman
dantes de Marina designados ias instruc-

cionog necesarias para la ejecución doi 
ECi'tíc O y hjz'?’ ’  ̂ ; remunGradóii qu© ba
ya > V A v  ©11 roJaelón ovai la ooan- 
t:A cY ' A 3 < M ' da los GOiiiratos qaopor 
sa i = ’ TiK t. . - 5 oíorgiiuíi.

n  de M$rbvx podrá delo
ga. ug íu 1 I > *C3 8u el eegonclo Coma.ri- 
drrtíy  en Rg de ausencia ó G')Ar>
medñd.

Ei Comité podrá Bombrar, cuando lo 
Gonsidere coiiveiilante, un Delegado para 
inspeeelonor e* icio ó dar instniccio-
nes sobre el a.o, íijáiiclolo en ceda 
casóla reniuL a fí» u que haya de d is
frutar.

Los Cora in  dan les de Marina prestará n 
á eate Delegado la cooperación noce&aria 
para ei descrapcño de "su cometido.

A.rt 19. E.i Comité nom brará ios lÍ6|ui- 
dadores necesarios para practicar lac opo- 
raciones de liquidación de los siniestros 
con la necesaria rapidez.

A rt 20. Los Cónsul os de España des
empeñarán el cargo, de Comisario de ave
rías en los casos á que diera Iustuv

Arí. 2t,- Las prim as de los reguros de 
guerra qu6 contrate el Comité, así coino 
las, canildades que hayan do satisfacer á- 
las Compañías reasegiiradoras en caso, 
de Bhúesiro, Ingresarán en el Tesoro con 
aplicación á Rentas públicas, Sección 5..̂ , 
Recursos dei Tesoro, CGnecpto especial 
Productos del seguro de guerra, estable
cido por Real decretó de 23 da Marzo de
1917. ■

Las primae serán ingresadas directa
mente por ios asegurados en la cuenta 
corriente que ei Tesoro tiene abierta en 
el Banco de- España, quien entregará á 
aquéllos', corno justiñcante. el talón reci
bo qu© forma parte do la orden de ingre
so ó ilquidación que el .Aeonie dei Comi
té espedirá antes de emitir la póiiza dei 
seguro.

A rt 22. Ei Bguco de España, de acuer
do con la Dirección 'General doi Tesoro 
público, adm itirá los ingresos que deban 
efcctuars í en sus Cajas por primas do ios 
segorcs de guerra coutratñtíos á nombre 
del Comité niodiaute la tío logra-
sos que, expedidr cor el re tanto 
del Comité, preseniará la p?:.:o¿;a encar
gada de efectuarlo.

La orden- do ingreso eontondrá tres ta 
lones:

El primero, que quedará en ©1 Bauco 
de España.

Ei segundo, que será remitido por éste 
á la Delegación de Hacienda, una vez ve-' 
liñoado el ingreso, y - 

"El tercero, que servirá do justiñaaBto 
al asegurado de Intíaor salís techo la p r i 
ma del seguro.

El Banco de España, al ñnalizar ias 
operaciones do cada día, y con factura 
expresiva do los. diferentes ingresos efec
tuados-oxi sus Cajas por prim as realiza
das, rem itirá á la Dolegación de Hacien; 
ÚÁ ias órdenes de iogrecoB eii que cons-’e 
ei recibí de las sumas que ropregert-n 
para que se dé aplicación definitiva á io s  
iogresos mediante la expedición de lui 
mandamiento á nombre dei Comfió espa
ñol del seguro de guerra, con apUoadón 
á las Rentas públicas, coiicepío anterior
mente indicado,'expresando ai dorso cada 
una de las órdenes de ingreso que en el 
mismo se comprenda.

Una vez espedida la carta de pago que 
la citada operación produzca, será remi* 
tida al Comité por el Delegado de Ha
cienda en unión de las órdenes de ingre
so comprendidas en ella.

Art. 23. Los pagos que se acuerden 
por el Ministro de Hacienda, á propuesta 
dei Comité, se aplicarán al crédito auto
rizado por el apartado D̂  artículo 2,̂  de

la Ley de 2' de Marzo del presente año, 
dividiéndolos ea tantos ccnceptcs como 
requiera la  disiüita naturaleza da ios 
gasto?.

Art. 24. /± fia de que el Comité d is
ponga en todo inomonto de los fondos 
BCGCBíuios para eaiÍBÍacer á las Compa
ñías reascguraá-ori s las pri.aias de las 
pó'lzas qv8 coairate, así corno las comfí 
síoncs que so devenguen, pedirá al Mi- 

. nÍBí:-rlo de iLntíantía so libro á su favor, 
cu CGiicñpto de «á íii3ti.ílaari),'la3 sumas 
que S0 cüBBiu-rróii neceearins. ^
" La aplicación sjiiñ el Comité dé á tales 

fondos, habrá do j íisiiñcarse con uno de 
los recíbccy que por duplicado y á .un 
solo efecto deberá expedir la Compañía 
re&tje^uredQTñ, y con la Ikqu i dación dei 
Comité y recibo de ios litíeresadós, por 
lo que á comisiones sa reñera.

Art. 25- El Comité, con vista de ia 
justificación de ios ingresos en ei Tesoro 
do las primas de seguro, liquidará men- 
siiaimento la comimon que corresponda 
abonar á los representaates dei mismo 
Comité que hayan LitcrveDido en  los 
contrates, remitiendo un ejemplar do J a  
liquidación, dando previo aviso á ios in- 
teresíidos, á la Ordónacióri do p i^os por 
Obligaciones dei ólinísíorio do Hacienda 
para que so expiuaíi los míindamieiitos 
do pago cerrospondieiites por ias canti
dad es racoiiocidas.

Art. 26. En los puertos on que no 
exista Delegación do Hacienda, se hará 
el ingreso tío las primas que liquiden 
los repreBentantog del Comiiá on ias su
cursales quo el Banco de España tenga 
estabiecides en los mismos, ó en las oñ- 
cieas do los corresponsales que dicho Es- 
tableclinlecto expresamente autorice para 
ello en. aquellas Plazas que no exista su
cursal.

Tanto las sucursales como los corres
ponsales (isl Banco rem itirán dmTiameri- 
10 las órdenes de iogroso de que se ha
yan hecho cargo á la sucursal del Ban-co 
de España en la capiíal de la provincia, 
quien incluirá estas operaciones entro 
las qrie haya versíicado por tal concepto 
en sus propias Orias ei día en que reciba 
a quechis ordenes do ingreso para que la 
Delegación dé I-lBcic-Bda- pueda compren
derlas en el macdamiento de ingreso que 
coníorm© á lo dispuesto debe expedir 
para la aplicación dejinitlva de lo recau
dado cada oía por prim as do segaros.

Art. 27o El Comité iievaiá la contabi
lidad necesaria para concoor en todo .mo
mento las operaciones quo haya realiza
do y jos ingresos y gastos que éstas 0 0 a- 
slo.rjon, formando mensa al mente un 'ba- 
IríDce que elevará al Ministerio do H a
cienda.

Árt. 28. Compelerá al Comité la ap li
cación é iiiterpretaoióíi do este Regla
mento, Ciumdo lo estime necegm-io' pro
pondrá al Ministro de Hacienda ¡as nuo- 
vas dísposiciones que considere oportu- 
n.o adoptar.

Art. 2 9 ., Las operaciones del seguro 
do guerra por el Estado comenzarán tres 
días después al de la publloaelón de esie 
Regiainento en la GACÉtA DS Madrid,

Madrid, 7 do Mayo de 1917.=Aproba- 
do por S, M : Ei Ministro de Hacienda, 
Alba.

■ REAL ORDEN . "  '''
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Luis Campos Camaoho, vecino 
de Lubrín, provincia de Almería, en Bc¡h
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c'tud de que le sean devueltas las' Í.500 
pesetas que ingresó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, segúa 
carta de pago número 226, expedida en 
19 d© Dldooibre de 1912, para rodimirso 
del servicio m ilitar activo, como recluta 
alistado- para el reemplazo de 1912 y Os Ja 
de Huércal Overa, número 40; tenieado 
en cuenta que la indicada redención no 
ha podido tener .efecto por no autorizarlo 
la vigente ley do Reclutozviiento,

. El Esv (q. D, g,) S0 lia servido resolver 
que so devuelvaa las i.SCnj peset.as de re 
ferencia, las cuales percibirá ol Individuo 
que efectuó-el depósito ó la persona apo
derada en foraia legal, según dispono el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución do dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
co.nociiHÍ0iito y demás efectos. Dios guar
da á ¥ . E. mnelios anos. Madrid, 4 de 
Mayo de 1917,

A.G' iJITjERdt,
Señor Gapitás gsaersi fia Is. segunda í’e ■ 

gión,

i l I I E I I E I O  PK lA E IM

REAL.BS OEDli?NES '
Excdio, Sra Como resuUado'do la cart-a 

oñcial doi Copisndaíitr) general del Apo.3- 
tadero do Cádiz, fecha 7 de Marzo último, 
con la que acompaña propuesta form ula
da por la Jun ta  faeiiltaliva de la Áeade- 
mia do Artillería do la Armada, á favor 
doi Coronel Subdirector do la misma don 
Cándido Montero y Befando;

S. M. el íiio'i (q. D. g.), de conformidad 
coíi lo propuesto por la Junta de clasih- 
cación y recompensas de la Armada, ha 
tenido á bien conceder á dicho Jefe la 
cruz da tercera clase del Mérito Naval con 
distintivo blanco, pasador lema Profeso
rado, .pen-sionada con el 10 por 100 del 
sueldo de gii aetaal ein-pleo hasta el as
censo ai Inmediato, coa arreglo al piui' 
to e), regla 8.  ̂de la Real ordan de 12 de 
Julio da 1815, y como recompensa al celo 
é inteligencia desplegado conio Profesor 
de la .Acndemia del Cuerpo.

■Do Real orden lo digo á VíE. para su 
conocímionto y efectos. Dios guardo á 
V. E. .muchos años. Madrid, 2 do Mayo 
úe 1917.

íiíIRANDA. 
Señor General Jefo de Construcoíonos de 
■ Aríiílería.
Señor Presidente de la Junta  do Ciasiñ- 

caclóji y Recompensas.
Señor Comandante Gen oral del Aposta- 

dero de Cádiz.
Señor Intendente general do MVvrloa. 
Señor Interventor civil de Guerra y M-a- 

rina y del Protectorado en Marruecos.

Exorno. Sr.: Dada cuenta á S. M. el Rey 
(q. D. g.) de la propuesta de recompensa
formulada por Y, B. á favor doI Auditor

de la Armada D. Cándido Bonet y Nava
rro y de los informes eimtidos,

S. M., de acoordo con una y otro3, so 
ha servido conceder al exp.rosado Audi
tor D. Cándido Bonot y Navarro, la cruz 
de torcera clase del Mérito Naval con dis
tintivo blanco, 'ponsicnsda con el 10 por 
100 de su sueldo, hasta m  ascenso al in 
mediato, como p:?̂ em.io á los excelentes 
servicios y al ce-o é ia.ie]igenoia con que 
los ha prc¿L;'io rn  ese Apost.adaro.

Da K'^2' -n hm R á Y. S., psra 
m  conocí mi cuto j  - N-. Dios guarde 
á Y, E- muchos rño% . ' id, 3 de Mayo 

1917.
MIRANDA. 

Señor Oom-andante General del Apostade 
ro de Ferrol,

Señor Almirante Jefe de la Ju.risdicción 
de Marina en la Corto.

Señor Asesor Goaeral do esto Ministerio 
Señor Intendente General do Marina. 
Señor ín te r vento?’ .oi vil da Guerra y Mari 

na j  del Protectorado en Marruecos, 
Señores

Exorno. Sr.: Como complemento de la 
Real orden fecha 5 de Febrero de 1917 
(D. O. núm. 29), ñjrmdo reglas para el 
examen previo da las asignaturas que 
han de aprobarse para pode.r tom ar par
to en las próximas oposiciones de In.go- 
nivros de la Armada, y como ampliación 
á ios conceptos contenidos en la regla 1.̂ . 
de aquella soberana disposieicií,

S. M. ei R ey  (q. D. g.), de acuerdo con 
Ja Jefatura do O oustrnociones' Navales, 
civ iles ó h id rá u lic a s , dia. io iúdo  á Man 
d isp o n e r lo s íga ion te :

1.® Las prim eras oposiciones para el 
ingreso en la Escuela Naval Militar como 
alumnos de Ingeiiie.ros, á que se refiere 
el inciso 5), regla 1.^ do la precitada Real 
orden de 5 de Febrero próximo pasado, 
tendrá lugar el ciía do Septiembre do
1918.

2."̂  El examen de Aritmética consisti
rá en ia resolo don  sucesiva y por escrito 
da tres problemas, los mismos para to
dos ios oxamin.andos, terin irando con un 
problema sobre el encerado, encaminado 
á apreciar ©1 grado de práctica ó soltura 
del candidato en las operaciones aritm é
ticas.

3.  ̂ Los exámenes do Algebra, Geome
tría y Trigorionietría constarán da un ejer
cicio escrito, consistente en la resolución 
do tres problemas, los mismos para todos 
los candidatos, en igual forma que ios de 
Aritmótica, y en im ejercicio oral que 
consistirá en explicar el contenido de dos. 
papeletas de la asignatura, sacadas á la 
suerte, y en contestar á las preguntas 
que el Tribim-al Juzgue oportuno hacer 
sobre asuntos diiBtiiitos de los compren
didos en las papeletas, poro siempre den
tro del progTama y del texto á que éste 
se remite, terminándolo con ia resolu
ción do otro problema en el enoerado*

4.® El examen de Física consistirá so
lamente on lui ejercido oral análogo al 
especiñc.ado para las asignaturas que an
teriormente se expresan, ^

5A Eri Ies preceptos no contenidos en 
las prescripciones que quedan reseñadas 
ni en la repetida Real orden de 5 de Fe* 
brero de 1917, b8 regirá el Tribunal de 
exámenes por io establecido paixi el de 
ingreso en la Escuela Naval Militar, apro
bado por Real orden de 10 de Marzo de 
Í9i4,

D© T\c?di orden lo digo ¥ . E. pm:$, m  
eünoci?niopj:o y ÍjÍqu á
¥. E. , 'N-c-v, üpjM ü, 7 da Majo
de iM7.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefa del Estado Mayor

Central.
Señar General Jefa de Construcciones 

navales, civiles é hidráulicas.
Señores.

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.° 
de la Instrucción para las oposiciones al 
Gaerpo Pericial de Gontab.ilidad del E s
tado, aprobada i)or Real orden de 7 de 
Juíiio de 1913, y modificada poi la de 21 
de Julio siguiente, se ha dignado desig
nar para constituir el Tribunal que, bajo 
la j)r0sid©ncia del señor Interventor gf3- 
noral de la Administración del Estado, 
ha da actuar en los exámenes de oposi
ción convocados en 30 de Enero último, á 
los Sres. D. Enrique Salvador, Jefe da 
Administración de prim era clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del E s
tado; D. Joaquín  Sonto y Cuero, Jefa de 
Administración de tercera clase del Cuer
po de Abogados del Estado; D. Ramón 
Asensio y Bourgón, Catedrático de los 
grupos de Cálculo mercantil y de Conta
bilidad de la Escuela Superior de In ten
dentes mercantiles, y D. Francisco Aced 
y Basturia, Contador de ^primera clase 
del Tribunal de Cuentas del Reino, p ro - 
ceieníQ do oposición; y como Secretario 
del Tribunal, sin voz ni voto, á D. Anto
nio Fernández Valmayor, Jefe de Nego
ciado de prim era clase del Cuerpo P eri
cial de Contabilidad, que prest a sus ser
vicios en la Intervención general.

®@ Be-ai orden lo comunico á Y,. I. 
su conocimieiito y efectos correspondien
tes. Dios fúaráe  á v. I. muchoB ññm. Ma
drid, 5 de Majo (M 1917.

ALBA. ■
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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M O D SIfST E U C etPÜ B L IO A
í  BSlláS ISTiS

BEAL-E;S ORDENEB 
limo. Sr.: Teniendo en cuenta lo dis

puesto por Real ordeii de esta feclia j  en 
las disposiciones á que so refiero,

S. M. ©1 Ruy (q. D. g.) so ha servi-do 
nombrar Directores y Directoras de las 
EsciiO'.as Ra.cionaIes graduadas q^ie á 
coníiíiuación se exorvésan, á los soüO'res 
que también so indican, con la reüiuni- 
ración que les corresponda segfm la rcó'e* 
rida Roal orden, en la que, por criof, ’I:¡ó 
de consignarse la de 400 pesetas á  qoo 
tiene derecho la Directora de la Ssoiiela

graduada de párvulos do San Ildefonso, 
de Málaga, entendiéadase 021 este sentido 
rectificada la susodicha Real orden.

El Inspaotor Jefe provincial de P rim e
ra enseñanza de Murcia rem itirá á la ma
yo c* brevedad á este Ministerio las hojas 
do servicios do los Maestros de las Esciio- 
las unitarias que han servido de bá&e 
para la creación de las Escfuolas gradea- 

d^ s* 1 > S i ío 5'̂  mifngo, Sao, An-
T din  ̂ La T i, t ' dicha ciiidaci, á 
r  r  D r  ̂ti i c ! v Hv o l o rdea, fecha 2 
d. d a \  *0 tb  rdo a i ' para, si así pro- 
c-le , o 001: 4 A  ̂ gartoTios nombra- 
me o  ̂ rl'' >■’ c v res, de conformidad 
Ce n. hi misma y d j  aoiieráo coa lo preve
nido.

ESCUELA NACIONAL 
GRADUADA DE

De niñas de  ......

Idem id., número 1. . .

Depárviilos, número 2. 
Idem id. de San iláe

fonso .
De niños, Grupo Bal

m es................. ..
De niñas, íd^m i d . .. 
De niños da Beniaján 
Idem ]d., de.-............

AYUNTAMIENTO
Y PROVINCIA

Aranda de Duero {Bur-
ges) ...............

Jerez de la Frontera 
(Cádiz). . . . . . . . . . .

Idem id . .  ............. ..

M álaga  ........

V alencia... . . . . . . . . .
Idem  .........
M aré is . ...............
Llagostera (Gerona)..

NOMBRES PS  LOS DIRECTORES
ó DIREGTORÍÍ.S

DA Juana Yillada P¿laolos.

y> McTÍa Isabel Iglesias y Serrano.
:d Luisa Regifa Silva.

y> Asuiioíón Sáiz y Val.

D. Francisco Morterde Monzonís. 
DI'Aíaríír dei Pilar Ochoji y Zaragoza. 
D. Franoieeo Noguera Saura.
> Miguel Crespo Raga.

Da Real orden Id digo á 'Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. L muchos años. Madrid, 21 de 
Abril d© ÍSI7.

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En la moción elevada por ©1 
Director de la Escuela de Ingenieros in
dustriales de BaroGlona, para que se mo
difique el artículo 34 dal Reglamento de 
6 de Agosto de 1907, en el sentido de que 
los Auxiliares supernuuierarios asuman 
las íaculíadeB y ^obligaciones de los nu
merarios cuando los sustituyan por cau
sa de vacante de Cátedra 5 da Anxlliarfa 
numeraria, y que, como consecuencia, en 
tales casos, puedan formar parte de los 
Tribunales de examen, el Consajo de Ins
trucción Pública haj emitido el sigoieníe 
dictamen:

o:La Direcoiori de laEsciiela de Ingenie
ros liidustrlídes de Barcelona, pide se 
modifique el artículo Si del Reglamento 
de 6 de Agosto do Í907, en el Keniido de 
que ios Auxiliares sup0rn,Hm.erarios asu
man las facultados y obligaciones de Jos 
numerarios cuan do Jos suBtitiiyan por 
causa de vacante áa Cátedra ó de Aiixi- 
liaría num eraría, pndiendo como conse
cuencia en estos casos, form ar parte do 
los Tribunales de examen.

El Coiisojo, do aciieirdo con lo inform a
do por el Negociado, entieiid{3 que debe 
completarse el artículo 34 del Regitmen- 
o en la forma propuesta por el Dkectort 
de la Escuela de Ingenieros iadusLrlales 
d© Barceioiia3 

Y S. M. el Rey (q D. g.), conformándose 
con el preÍFiSerto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro 
pone, y disponer, en su consecuencia, que 
se complete el citado artículo 34 dol Re

glamento de 6 de Agosto do 1907, en la
forma siguiente:

«No forro.aráü parta da los Tribunales 
de examso, á monos que su st i traban á 
ios respectivos Auxiliares nunierarios 
por hallarse vaca rito ia  Cátedra ó la Au
xiliaría.

Durante el tiempo que esto suceda, el 
Auxiliar supernum erario asum irá las fa- 
cüUadas y obligaciones quo impono este 
Regí a mentó á ios Auxiliares Bumera- 
rios.̂ t)

Do Real orden lo digo á Y. I. para su 
coíiooiniierito y efectos. Dios guarda á 
Y. I, iniichos años. Madrid, 24 de A,bril 
do 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de esto Ministerio,

limo. Sr..'De co n fo rm id ad  con lo pro
pu esto  p o r  el Consejo de In s tru c c ió n  P ú 
b lica  en su  d ic tam en  de 23 de los eo- 
iT Íeníes,

S. Mo el R ey  (q. De ha resuelto de
clarar desierto el concurso de traslación 
aiiujiciado para la provisión de la Cáte
dra de Fisiología hu-iiana, vacante en Ja 
Facultad provincial de Medicina de la 
Universidad da Sevilla, toda voz que el 
único asplrarite qiio se pix:sentó, I). Ma
nuel do Brionde y Fardo, no, reúne Iss 
condiciones requeridas en convocato
ria, dispooiendo al laropio tiempo que la 
rnaiicionada Cátedra m  ariiincie en su día 

' de nuevo al turno que lo corresponda.
Da Real orden lo digo í\ V. I. para 

su coiiociiniento y efectos. Dios guarde 
á T, I. muchos años. M airiá, 26 de Abril 

' de 1917.
FRAiNCOS.

Señor Subsocrotario de este Ministerio.

i i i i í iB W ií ia ü if  C E ffiil

K IN iSTER IO  DE GRACIA Y JU STICIA
TÍTULOS DEL BEIKO

Solicitada por D.^ María do ios Bolo: es 
Fílgoía y de Mugiiiro, la reliabiiitgclón 
dci Título de B?irón de Bíeoop, con a rre 
glo á lo proverdái) en el artícalo 9Y del 
Reai decreto do 27 de Mayo de 1912, so 
anuncia por término de quince días, á 
partir de la publicación, para que los in 
teresados aleguen lo que estimen conve- 
iiiento á bu derecho ó desistan de él.

Madrid, 3 do Mayo da 1917.



r Gaceta ele Madrid. Niiin. 128 8 Mayo '1917 36S

MMLáüIÚN és cU coh-o ác crí-̂
28 da Oahd;ra úHimú, gm hi:m fís>

nÚUdEQ

Direceióa-

714
2i9 ■ 
487 
852 
860 
347 
924 
500 

6.769
6.785
6.786 
6 889 
6 891 
6 910 
6.911 
6 913 
6 9í:̂ 6 
6 969 
6 979

009 
7.433 
r7 i3  
.714 

8 807 
7.931 

937
940
941 

.947 
9-i8

7.949
7.952
7.954
7.955
7.956
7.957
7.958 
7 959 
7.960 
7 961 
7 963

7.964
7.965
7.966

7.968
7.969
7.970

972
.973
.974
975
976
977
978
979
980
981
982 
981

Bü la

24

:30

8 ; 9 
40 

283 
U4
115 
09 
68 
9)' 
91 
93

188 
151 
i 80 
137 
4'-0 
54.0 
54Í 
»

103
114
46
48

111 .

112
116 
79

807
808
809
810 
Sil 
3,12
179
180 
Í82

183
184
185

1.87
188
189

86
87
88 

’ 89 
149 
235 
23G 
147 
14B 
149
52

243

R.E7IDEF0IÍ DE LOS 17 dd^l dííJÚjOt

mOYIMOIA

Z^vrngoza •

¡Ámn. . . . .  
Tg}’ragona 
\ ' li a.
M 'aacia . .

i B .
3eY0v.F,,

c t

la.

aiAuiiJ... , . .  . 
(i0.rOiia.........

I.

1..

E i
1 t P 
Idu.ui.
Ideal, 
Leo a , 
Idom . 
ídem.

Id OBI* 
líiem . 
ído n i,

Idem
Idem . 
.Mam.

..álmoría.. „..
Idem.
Idei/i.
ídani,. ,̂ , . . .» 
A licante... ,«
Idem .  ............ ...
líinnií
CLstoIloa,.,. . 
IdOTO,. . . . . . . . .
idcnn. . . . . . . .
Guadalajara,. 
H o eiv a .. . . .

imEELO

Lm eta,
Córdoba,
Almoílovar del Río,
]L i .
 ̂ M 1
Cartagena,
(3 ¿roa Tí 
(Jiiañe. 
l-'osadaíi»
* " L o .

Vil acoca.
Ideñi.
■ b 
Flix.
Yaíidonós.
Rcus.
ValiA
Riadecols,
Gaodímí.
OrbaioAta.
BrrteAona.
Idem.
CaíBorcaz.
CabMiGlléa.
B'-gii íhi.
Burgos,
Las .Rebolledos, 
Riocabaáo cía la Sierra. 
JuB'Li dü Yillalba de Lorr 
Roa.
Ampndia.
ViLayiciosa.
Córdoba.
I  lain. 
ideen

‘Almodóvar dei Río, 
Córdoba,
CTÓiaenos,
Fo-^ads. d) Valdoón. 
Yiiianac'va da las Man

zanas.
León,
Oampazas,
San Cristóbal, de la Po* 

l3ldc.-;L 
GoiiiXiFLa, 
i u;n íc n rcd.la,
V í ̂ (' n t d o I) o Til i -B g o 

r* 'F-Y.
AL (A l 
Alh.4<,
Aiinoría.

Denla.
pHrCOD't.
V.¿.Uernu

s do Arenoso, 
b- m.
'Ó-B Aon a. 
ae íb rza ,

AÍRo,

A P1.S.I¥.A §

BABIBEAOI.A DE LOS INTEEEBADOB

7.983 
? 986 
7 987 
7AA8 
7.990 
7 931 
7 9S2 
7A93
7. 931 
7.995 
7 936 
7.. 99?
7 998 
7A99' 
8 A00
8. COI
8 OÍA 
8 e04 
8 003 
B 006 
B. 007 
8 .0G8 
8 009 
b.Od) 
8 OH 
8.012 
8 013 
S,014 
8 . 0 A 
8,016 
8 017 
8.CI8 
B.019 
8,020 
8 091 
8,022 
8 023 
8.024 
8 025 
8 027 
8 026 
8 í 2J 
8 020 
8 031 
8A3H 
8 024 
8 026 
■S O A, 
8  ̂^

'' 1

D5l

S04 
3:A 
206 
807 

-309 
OfO 
Olí '  
BH 
2 ib 
314
815
816 
81.7 
318 
844 
215 
Sel
852
853 
271 
273 
203 
108
104
105 
39 
0;,

a.

Leo 
' '
227
11.2
113
114 
H-G
117
118
119
120 
121

124
126
127 
129 
190 
182 
183 
18(
105
106 
ÍOO 
tñO 
142
e
77

FBOVlNOI.á.

Oáeeres
Idem.
Id e m .. . . . . . .
Idem.. . . . . . . .
Ideija.,
Idem
Idem . c, , , . . .  
Idem.
Hmui., .  V, .
iÚEEll e
ídem .
Idem,
Idem.
Idem,
H iie lra .. , . . .
Idam-
H uesca., . . .  > 
ídem  
Idem 
Oíu'zcia

Idoin
O i'm so,...,«: 
I de m, . . .  
ídem.
PontevedraO . 
Idem
Se-dlia , - c. , ,  
Id e m .. . . . . . . .
Tdeoi......... V
I ' dex' i^ ? , . . .  
Idem.
Idem.
Idenn
I.de.m.. . . ., 4.., 
Idem V
TerneL 
Idem,.
Ideiae.
Idem   .
.Liim
ídm'B,
í d m u c  
I dem. . . . . . . .
I-' tCul
AaOrif!
TerucL
Ídem. 7.---- --
íáom , o ,
Ideni. . . , ,  * 
.Líem 
I e  ‘i

‘ídem. .̂. *,. *

Idem.,
Idem.,
díi'U'i.. 

dlhüññ 
Adbacete.

FX̂EBÎ O

GoDqiríBta.
Cabañas*
Valdefaentes,
Idem.
Gasa'r de Gáceres, 
AICílésCüFo
Brazas.
Cabañas.
Aitovo del Puerca.
GedlRo.
Cillercs.
Idem.
Arroyo del Puerco. 
Zarza la Mayor. 
exí(4iiBr,

do Río Tíri'ío. 
Obso de Cinea. 
Liiniñén.
Cal adroüGS.
'A a i nía.
Idem.' 
íes Zurro II,
■"4 -riro de Aguiar. 
lA i.
Á dsrir.
Cuad¿3,
VLbx
ó  ̂ . \l  r-r,

I Oí).

Ci;/alla.

" Río. 

(t mdair.a.

C b (Lvm.
Smudom

o.
Ton:]jo del Campo. 
Ríjmu
teco  da Bordón,
Idem.
'<■5. e-, 
ídem,
Uíxárlá.

r.l',vley.n
C'.mb:i.reaL
Cñíla.
I .uL-nreal,
Libres.
Akoiise,
.A gu aviva,
CrHiida,
Í-:LiTí,
Ga&tenotd.
Anadón,
viciouo.
Álbilate del Arzobispo, 
Aladrid.
Targzona,

M^drldv 3 de Mayo (le 10i7«'^E! Director gm eiíú, Mlmud Qómm,

Vencicndo^en IP de Julio de 1917 mi 
trimestre de intereses de la .Deuda perpe
tua ai 4 por 100 interior, .renresentados 
por ei cupón 63 unido á ios títulos do 
inscripciones nominativas de 1.9'ual renta 
el capón número S2 do les títulos clH 4 
por i(^  amortizable, emiiidcs en v lnud  
a© la Ley de 28 de Junio de 1908 j  el c i*

pon número 104 do la  Doada aR4 por 100 
exTmioi% earnsión de ibuL

Esta Dirección GenerxL en virtud de 
la autorización que la ha sido cmiccd i : 
p r 4̂  nP c d   ̂ V do 27 da JaiLo da KO 5 /

 ̂ uz . A) ve xrirz d ' e,, 5 ó > L
) t MÍO Ol 1 ^
ki'íío Kso'admitail por el Feg'Vüií í̂'io da HO'

r-R o do ofíCiaas todos los días no fe- 
;? i ’j Io , d'̂  íM̂ evü á, dooo de la mañana, los 
LO: Z' ' '  d j las i\ Iniidas o  ̂ oí 4 por.
10  ̂ inu" ior a r r ( . iza ble y om al o' A .ios 
ira. , 1 - o-Igín* L  ̂ l i b a d a
, uu Cj o-'di 1- OiGotOü vd i-ago de
Jus n<‘ ^morv 

La presentación do dichos valores so
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harán precisamente en las facturas im 
presas que para cada una de el?as se fe- 
ciiitarán gratis en ia portería de este 

, Centro directivo, y en ellas consignarán 
los interesados todos los requisitos que 
6ii las mismas se esigen, sin que con ten ’ 
gan rsvspaduras ni enmiendas, adviríiéii- 
dose quo ios cupones del 4 por 100 iote- 
rio r amortizable y las inscripciones no
minativas de igual renta lian de presen
tarse con las facturas que contienen im 
presa ia fecha del vencimiento y número 
del cupón, sin cuya circunstancia no sô  
i’án admitidas.

Los íitalos amortizablos se presentarán 
endosados en la siguiente forma: cA la 
Dirección General de la Deuda y Ciases 
Pasivas para su reembolsos,' fecha y fir
ma del presentador, y llevarán unidos los 
cupones siguientes al del trim estre en 
que se smoi ticen.

Las facturas que (íontengan nuinera- 
ción interlineada serán rechazadas desde 
luego, y también las en que p o r  ser insu
ficiente el número de líiieas destlnaxias á 
una sola serie cualquiera soliaya utiliza
do la casilla inmediata para relacionar 
los copones de dicha- deuda produciendo 
alteración en la colocación de las series 
sucesivas, pues en e s ta  c a s o  deberá exi
girse á ios presentadores que utilicen fac* 
turas separadas para l o s  cupones da l a s  
serias reatantes enipleando una factura 
para los de mayor cantidad ó número d© 
cupones, sin incluir en ellas más que una 
sola serie.

En cada línea no podrán ser facturarlos 
más que cupones de nuBieración corre
lativa.

Por el importo de los cupones de Deu
da perpetua al 4 por 100 interior amorti- 
zablo y los intereses de inscripciones no
m inativas se expedirán, resguardos que 
Eatiafará el Banco de España con arre
glo á ia Ley da 27 de Ma '̂O de 1882 y con
venio celebrado con diciio Establecimien
to el 22 de Noviembre siguiente, los prD 
meros ai portador y los últimos á los 
diieños de las inscripciones ó á un apo
derado reconocido, como se ha verificado 
en trim estres anteriores; c-aando esta Di
rección General haya reconocido y cfince- 
lado los capones de inseréQ do Inscripcio
nes, (lo cuyo resultado so dará inmediato 
aviso ai Banco tío España, remitiéndole 
los telones corresijoiidíentes á los res
guardos, á ñn do quo haga los llanianiien- 
los para su pago.

A los seis días d© haberse presentado 
las iBScripcienes podrán los interesados 
acudir á recogerlas ai Negociado de Re
cibo firmando el recibí en las facturas Co
rrespondientes. •

Lo (jue se anuncia al público para su 
conocimienío.

Madrid, 3 de Mayo de 1917. =  El Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

, e..x'.’ícíiqsi::

BSCüELAS ISrOEMALES

Tistas las reclamaoloiies formuladas 
por varios Prcfesores y Profesoras de Es
cuelas Normales contra los Escalafones 
de los de su clase, püblicado.s con fecha 31 
de Dicia-rabre de 1915:

Resultando que D. Pedro Fernández 
Garída, Profesor de la Escuela Normal da 
.Maestros da Jaén, reclam.a respecto á 
la ooiocaciéii del Profesor Sr. Rodríguez 
Rlvero, dispuesta por Real orden do 22 de 
Enero de 191,6:

Resultando que D. José Batas y Gutié
rrez; Profesor de la Escuela Normal do 

de Zamora, haca nctar que en 
f i E 'affhi citado, últimarnerita publi- 

no ha sido liioliiído á pesar de ha
ber ingresado en el F.rof0sorado en v ir
tud de Reai orden y como alumno pro
cedente de la Escuela do Estudios Supe
riores del Magisterio en 18 de Febrero 
d© 1915, según sé hace notar ©n la lioja

MlNlSTEBíO DE mSTmCClQU PÚBLICA
¥ BELLAS ARTES

Yisto el expediente da clasificación da 
la  fundación de D. Andrés Goríina y Pi- 
fiaga, ©n ©1 pueblo da Guacho, de esa pro
vincia,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes ó in te
resados en la misma, por un plazo de 
quince días, á contar desde el siguien
te al de su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 11 de Abril 
de 1917.=E1 Subsecretario, Rivas.
^eñor Gobernador civil, Presidente de 1̂  

Junta pTQYínQial de Beaedeeaeifi deMâ * 
^ id f

de méritos v sci-yícíob que acompaña: 
Resultan'^ o y Prcfesoras de Es

cuelas Ñor Ti íi6Sí¡ras, María
Yisitacióxi P ’   Aí"">rre, DN Magdale
na Sabaió y i) Josefa Coleto Ro
dríguez y D t \  i V icario, María. 
Gruz F, Raí i  ̂ q ^ d a r  Martí nez Ala
mo, ,D."̂  Juana Feniaii-dez Alonso, D.̂ -' An
drea ízqiiie.rdo Pardo, DY.María Armn- 
eiación d© los .Mozos y Yarona y D.^ Ju a 
na Y aliet de Montano y Nazarean, han 
formulado recitniaeioíaes contra el orden 
en que han sido colocadas en. el escalafón 
de Profesoras últimamente publicado las 
procedentes de ia Escuela de Estudios Sií- 
periores del Magisterio, Centro del cual 
también proceden las recia mantés: 

E©.sultando q;oe do las diversas rocla- 
niaeÍGB.63 forDiuI&das por ellas procede 
reducirse á una soJa sus peticiones, 6 sea 
á que teniendo en cuenta que el derecho á 
ocupar vacantes en las plazas de Profeso
ras num erarias de las Escuelas No.rma"

. Ies, arranca de haber cursado Jos estu
dios en i a referida Escuela, por lo que, á 
juicio de las reciawauie's, entraña una 
kjioüialía el hecho do que en el escalaAm 
ñgnre alterado el orden con que aparecen 
en la propuesta general de Ki.ór3tos rela
tivos que la Eácuela formó, atendiendo á 
i as notas obtenidas durante los tres cu r
sos da la carrera; por todo lo cual, piden 
que se les coloque en e.l csoalaíón con la 
antigüedad de Bíüiüa de dicha Escuela: 

Consid.eraD.do que ia reclamación .fca’- 
muiada por D. Pedro Fernández Garda, 
respecto á la colocación del Sr. Rodríguez 
Rivero ©n el .lugar en. qno apareo© en oi 
escalafó.n d© Profesores de Escuelas Ñor-- 
malas de 31 de .Diciembre de 1915, es im
procedente, toda vez qua ese lugar le fué 
asignado al Sr. Rodríguez Rivero, en vir- 
íu(i de ia Real orden de 22 de Enero de 
1916, siendo por ende firme esa resolu
ción, y no habiendo contra eüa más re 
curso quo ©I coat0ricioso'adm.iriistrativo 
ante el Tribunal Supremo, si se hubiera 
interpuesto en tiempo y forma: 

Considerando que la exclusión del es- 
calefón últimamente citado del Profesor 
de la Normal de ^Maestros de Zamora, don 
José Datas Gutiérrez, sólo fué debida á 
un error material de redacción, en mane
ra alguna debe serle imputado, ni por 
ende debe él padecer sus consecuencias: 

Considerando, respecto á la reclama
ción formulada por D.®' María Visitación 
Puertas Latorre, D.  ̂Magdalena Sabaté y 
otras ocho Profesoras de Escuelas Nor
males, contra el orden en que han sido 
colocadas en el Escalafón de Profesoras 
Normales procedentes de la Escuela de 
B̂ tpdiQS Superiores del MaglsteriPi que,

según BO hizo notar en Real orden d© 22 
de .Enero de 1916, ya en ©1 Real decreto 
do 29 d© Jimio do 1913, se determina que 
en el Esealafón de Escuelas Norma.les no 
pueden figurar otros servicios qu© los 
prestados en él, y que habiendo venido 
estos Escalafones, en cun>.,plim.i©nto del 
artículo 11 de la ley da Presupuestos do 
24 de Diciembre de lOlS, á sustituir á ios 
antiguos premios por quinquenios, no 
puede computarse en ellos otro tiempo 
que el efectivamente servido, sin que pue
da ser norm a para la colocación la fecha 
de propuesta de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, ia cual fecha 
no tiene, con arreglo álos Reales decretos 
do 3 de Junio do 1909, 10 do Septiembre 
de 1911 y 30 da Agosto de 1914, efectivi
dad alguna para la carrera de Ies en ella 
incluidos, en tanto que por el Ministerio 
no so proceda á haeor los nom bram ien
tos para las vacantes que en cada caso 
existan:

Considerando que, á m^yor abunda- 
niiento, en la sentencia dictada por el 
Tribunal Suprorno con fecha 20 do Fe
brero de Í90Í se razona que, según repe- 
tJ.da.oieiit0 tiene declarado la ju risp ru 
dencia, los derechos á los cargos públicos 
nacen del nombramiento, pero no de la 
oposición, puesto que ésta confiere sólo 
uíia esperanza de do.recho, dependiente 
do que las oposidones se aprueben y de 
QUO el Ministerio expida los resfiectivos 
xioiiibramientos y títulos:

Considerando que las demás reclama
ciones formuladas se refieren solamente 
á errores materiales do copia y compo
sición de imprenta, y, por io tanto, deben 
ser atondidas y subsanadas las equivoca
ciones que las han motivado:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se dé carácter definitivo al Escala- 
ón de Profesoras y al de Profesores de , 

Escuelas Normales, publicados con fecha 
31 do Diciembre de i9i5, con las correc- 
cionos y mod.ificaoloRas procedentes; des
estim ar la rec!am.adón formulada por . 
D, Podro Fernández Garcíi-q por el con
trario, considerando justa la petición d© 
D. Josó Datas y Gutiérrez, incluirlo en el 
Escalafón do Profesores de Escuelas Nor
males de Maestros, en el lugar corres- 

I pcñidiente á la fecha de su toma d© pose- 
gión; desestí/riar la reclamación de las 

I Profesoras D.̂ ' Muría Yísitacíón Puertas 
Latorre, D Magdalena Sabaté y las otras 
ocho, y publicar los EBcaiafones de P ro 
fesoras y Profesores de Escuelas Norma
les, en ©1 estado correspondiente al 31 da 
Diciembre de 19í6, Escalafones que ten
drán carácter definitivo, desde el núm e
ro i  al 269, inclusive, del do Profesoras, 
y hasta el 172, del de Profesores, y con 
carácter provisional, desde los núm e
ros 270 y 173, respectivamente, conce- , 
diéndose ál efecto un plazo de quince 
días, á partir desde la inserción de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
para que los interesados comprendidos 
©n esas segundas partes, puedan form u
lar las reclamaciones oportunas, respec
to al lugar de su colocación en esa parte 
provisional de dichos Escalafones.

De Real orden comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á YV. SS. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á YY. SS. muchos 
años. Madrid, 12 de Abril de 1917.=E1 
Director general, Royo.
Señores Rectores de las Universidades 

del Reino.

tip. "Suc^orea Qe RiyaSeneyra”*
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